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'• Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea | su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
^ {Suiperior Decreto de 2 0 de Febrero de i 8 6 1 ) , 

—Serán suscnlores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 186 i ) . 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Gobernador General ha recibido 
el siguiente telégrama: 

"Madrid 25 de Agosto de 1883. 
El Ministro de Ultramar á Gobernador General. Ma

nila, i i -
S. M. fué objeto de grandes aclamaciones en 

su viaje de Zaragoza, Logroño y Burgos." 
Lo que de órden de S. E. se publica en la 

Gaceta para conocimiento y satisfacción. 
Manila 26 de Agosto de 1883. 

El Secretario del Gobierno General, 
FERNANDO FRAGOSO. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 27 DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 
José Paniagua.—Imaginaria.—El Comandante D. Juan 
Golobardax. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pública de 

^ provincia de la Pampanga, por renuncia del que la 
servía, dotada con el sueldo anual de setenta y dos pesos, 
'os que aspiren á ella presentarán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general, dentro del término 
de 15 dias, que se contará desde la inserción de este 
«nuncio. 

Manila 24 de Agosto de 1883.—El Subdirector, Cen
teno. & 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor "Antonio Muñoz," que tenia anunciada 
su salida mañana á las 6 de ella, para Pasacao, Sor-
sogon y Legaspi, la trasfiere al 28 del actual, á las 
"* del dia, esta Inspección general remitirá la corres
pondencia que se encuentre depositada para Carnari
os Sur, Camarines Norte y Albay, á las diez de la 
banana. 

Manila 25 de Agosto de 1883.—J. Ortiz. 

COMANDANCIA GENERAL SUB1NSPECCI0N DE INGENIEROS, 
p ISLAS FILIPINAS. 
Batallón de Ingenieros de Filipinas.—Hallándose va-

-ante la piaza de Cabo cornetas de este Batallón, se 
SetUnCIK á los ^ue deseen 0Ptar á elIa' ^ue el 29 de uembre próximo á las 9 de la mañana se reunirá 
"Yunta examinadora. 

berá0S deseen tomar parte en el concurso, de-
SP J, ^"igir anticipadamente sus instancias al Excmo. 
0 ' dLoinandante general Subinspector del Cuerpo, por 
ente 0 deI Je^ de esíe' ? en sus oficinas Podrán 
i'ifi,.ríírse el dia anterior del luear donde ha de ve-

Maars? el certámen. S 
Es 0 • 23 de Agosto de 1883.—F. López Herrero.— 
\Va}s0Pla' P- A.—El Coronel encargado del despacho, 
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ADMINISTRACION GENERAL DEL REAL COLEGIO DE S. JOSÉ. 

MANILA. 
El lunes 3 de Setiembre á las 10 de la mañana y 

en el Real Colegio de S. José calle de Anda núm. 6, 
se celebrará una subasta para la venta de 2872 cá
vanos, 9 gantas y 5 chupas de palay de la cosecha 
actual, depositados en el camarín de la hacienda de Tu-
nasan del mismo Colegio de S. José, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto á continuación. 

Manila 24 de Agosto de 1883.—Tomás Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de dos 

mil ochocientos setenta y dos cavanes nueve gañías y cinco 
chupas de palay, de la hacienda de San Pedro de Tunasan. 

4.a El dia 3 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se pondrá en pública subasta presidida por el 
limo. Sr. Director del Colegio, 2872 cavanes 9 gantas 
y 5 chupas de palay de la hacienda de San Pedro de Tu
nasan en la provincia de la Laguna. 

2. a Simultáneamente se celebrará la subasta en San 
Pedro de Tunasan, ante el respectivo Administrador 
acompañado de dos testigos que nomorará y del mayor
domo de la misma. 

3. a El tipo será de un peso y dos reales cavan en 
progresión ascendente que se marcará en un cuartillo 
de real por lo menos, adjudicándose provisionalmente 
al mejor postor y en definitiva luego de conocido el 
resultado de la subasta simultánea, y si resultaren igua

les los tipos será preferido el rematante de Manila, si 
antes de seis dias no se hubiera presentado en la Capi
tal el de provincia, á nueva licitación entre ambos. 

4. a A los tres dias de notificada la adjudicación de 
la subasta, otorgará el rematante á su costa la corres
pondiente escritura de obligación, bajo garantía de fianza 
ó de persona abonada á satisfacción de la Administración 
del Colegio'. 

5. a El palay se estraerá en el término de dos meses 
á contar desde la fecha de la escritura, cuya extracción 
no se podrá verificar sin prévia órden y pago á lo menos 
de la tercera parte del importe total. 

6. a En el caso de no presentar el rematante den
tro de dicho término de tres dias, garantías suficien
tes, ni entregar en su defecto el precio del remate, 
se entenderá rescindido el contrato y se sacará á nueva 
licitación, siendo de costa del rematante los nuevos 
gastos y perjuicios é igual licitación se efectuará con 
el palay que quedare y que no pudiera pagar el remata
dor ni el fiador aun después de hecha ó pagada alguna ó 
algunas extracciones. 

7. a Para cubrir la responsabilidad por incumplimiento 
de las anteriores condiciones, constituirá el que quiera 
licitar antes del acto un depósito de doscientos pesos, 
que se devolverán inmediatamente menos el del rematante, 
que se retendrá como pai te del precio ó para responder 
á las resultas por incumplimiento. 

8. a Si en el término de los dos meses no se verificare 
la extracción total del grano aunque esté pagado, quedará 
el rematante obligado á pagar precio del depósito si ne-
cesitára la hacienda del local. 

Manila y Agosto 24 de 1883.—Tomás Torres.— 
V.0 B.0—Fr. Gregorio Echevarría. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 27 del actual á las diez de la mañana, tendrá 

lugar una almoneda de tabaco elaborado en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, con 
sujeción al pliego de condiciones y estado demostrativo 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá pol
la que marque el reloj que existe en el Salón de acto.; 
públicos. 

Manila 22 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipi
nas.—Pliego de condiciones para la venta de 6822 mi
llares de tabaco de menas superiores y corrientes y 5700 
arrobas de batida mixta v cigarrillos que tendrá lugar en 
pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia 27 de. los corrientes. 
1. a Los 6822 millares de tabaco de menas superiores v 

corrientes, y 5700 arrobas de batida mixta y cigarrillos, se 
hallan divididos en lotes cuyos números, clases y cantidades 
se espresan en el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los Almacenes ge
nerales tres dias antes del fijado para el remate. 

3. a El tipo para abrir postura en progresión ascendente 
es el precio de estanco con la rebaja de un 50 pg» verificán
dose la adjudicación de lote en lote. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los compradores ingre
sarán en la Tesorería general en moneda corriente y al 
siguiente dia hábil de la subasta, el importe del tabaco 
que hayan adquirido, á cuyo fin la Administración Central de 
Rentas y Propiedades le espedirá los documentos necesarios. 

5. a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de 
estendidos los libramientos á favor de los compradores, 
estraerán estos de los Almacenes generales el tabaco que 
hayan comprado. 

6. a La Administración responde de las avería* que 
tenga el tabaco ó sus envases al tiempo de su entrega en los 
Almacenes, quedando obligada á devolver al comprador el im
porte del artículo, si el cambio del artículo no fuese posible, 
por falta de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata de los importes ó valor del tabaco re
matado incluso el papel sellado necesario. 

Manila 21 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz.— 
Es copia, M. Torres. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
ESTADO demostrativo del número de millares y airobas de tabaco elaborado que han de ponerse en pública almoneda el dia 27 

Número 
de los lotes. 

3 
6 
3 
9 
2 
3 
8 
3 

10 
9 
4 

18 
10 

3 
4 

10 
3 

12 
lo 

9 
18 
H 

5 
6 
7 
8 

12 
4 
7 
4 

18 
8 
4 

12 
3 
3 
6 

10 
9 

12 
4 

2o 
10 

7 
7 
9 

lo 
10 

8 
3 

lo 
4 
§ 

15 
3 
4 
5 
6 
5 

19 
7 
2 

12 
10 

6 

5 
8 

lo 
6 
5 
3 
6 

10 
18 
2,) 
36 
lo 
14 
"O 
8 

lo 
6 

lo 
8 

25 
10 
6 

Numeración 
de los lotes. 

al 1 
4 

10 
13 
22 
24 
27 
3 o 
38 
48 
57 
61 
79 

92 „ 
96 „ 

106 ,, 
114 ,, 
126 ,, 
136 , 
145 , 
163 . 
174 , 
179 , 
185 , 
192 , 
200 , 
212 , 
216 , 
223 , 
227 . 
245 , 
253 , 
257 , 
269 , 
272 
275 
281 
291 
300 
312 
316 
336 
346 
353 
360 
369 
379 
389 
397 
400 
410 
414 
419 
434-
437 
441 
446 
452 
457 
476 
483 
485 
497 
507 
513 
517 
525 
530 
538 
548 
554 
559 
562 
568 
578 
596 

. 616 
652 
662 
676 
686 
694 
704 
710 
720 
728 
753 
763 

12 
21 
23 
26 
34 
37 
47 
56 
60 
78 
88 
91 
93 

105 
113 
125 
135 
144 
162 
173 
178 
184 
191 
199 
211 
215 
222 
226 
244 
252 
256 
268 
271 
274 
280 
290 
299 
311 
315 
335 
345 
352 
359 
368 
378 
388 
396 
399 
409 
413 
418 
433 
436 
440 
445 
451 
456 
475 
482 
484 
496 
506 
512 
516 
524 
529 
537 
547 
553 
558 
561 
567 
577 
595 
615 
651 
661 
675 
685 
693 
703 
709 
719 
727 
752 
762 
768 

Millar de cada 
lote. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 

lo 
5o 
lo 

1 
lo 

1 
lo 
5o 

1 
lo 
5o 

1 
lo 
5o 

1 
10 
50 

1 
lo 
5o 

1 
1 
5 
1 
1 

10 
6o 

1 
lo 
5o 

1 
5 
4 

10 
1 

lo 
4 

10 
1 
1 

10 
10 

1 
lo 

1 
lo 

i 
lo 

1 
-fo 

1 
lo 

4 
1 

5o 
1 
5 
1 

lo 
5 
1 
1 
5 
1 

Total de mi- Número de ar- Total de arro
llares de los 

lotes. 
robas de cada 

lote. 
bas de los 

lotes. 
Clases de 

tabaco. 
Imperiales. 
Vegueros. 

Id. 
Regalías. 

Id. 
Caballeros 

Id. 
Lóndres. 

N.0 Habano. 

Fábricas. 
Arroceros. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

. Id. 
Id. 

Arroceros. Fortin. 

10 100 
50 9, o 
10 200 
50 4800 
lo loo 
5o 700 
lo loo 
5o 4oo 
lo loo 
5o 300 
lo 100 
5o 4oo 

4 loo 
lo loo 
5o 300 

RESUMEN POR GLASES 
Meisic. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

id. 

1. a habano. . 

2. a id. 

Id. 

Id. 
Id. 

3. a id. 
Id. 
Id. 

4. a id. 

5. a id. 

N.0 Cortado. 

Id. 
Id. 
Id. 

1. a id. 

Id. 

Id. 
2. a id. 
3. a id. 

Id. 
Batida mista 

Id. 

Id 

Fortín 

Id. 

Meisic. 

Princesa 

Id. 

Id. 

Cavile. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Meisic. 

Fortin. 

Meisic. 

Id. 
Princesa. 
Fortin. 

Id. 
Princesa. 

Arroceros. 

Id. 

Fortin. 

Princesa. 

Id. 

Cavile. 

Fortin. 

Cavile.. 
Id. 
Id. 

Princesa. 

Cavile. 

• Fortin. 

Meisic. 

Princesa. 

Id. 

Cavile. 

Id. 
Cigarr.» con 

papel paja 
de arroz. . 

Arroceros. 

FABRICAS. 
Princesa. 

Fechas de la 
elaboración. 

'julio 82. 
Noviembre. . 
Diciembre. . 
Noviembre . 
Diciembre. 
Abril. 
Diciembre. 
Noviembre. . 

Id 

Diciembre. 
Julio. , 

Diciembre. 

Noviembre. . 

Setiembre. 

Noviembre. . 

Diciembre. . 

Setiembre. 

Octubre. 

Agosto. 

Noviembre 

Diciembre. 

Diciembre. . 

Noviembre. . 

Setiembre. 

Diciembre 

Agosto. 
Setiembre. 
Diciembre. 
Setiembre. 

Diciembre. 

Mayo y Julio. 

Diciembre. 

Agosto. 

Julio. 

Diciembre. 

Octubre. 

Noviembre. 
Diciembre, 
Mayo. 
Diciembre. 

"Setiembre. 

Agosto 

Id. 

Noviembre. 

Diciembre. 

Setiembre. 

Noviembre. 

Id. 

Cavile. 

del actual. 
Valor á precio 

de cada millar 
Número de ci- y arroba con la 

garres que rebaja de 50 pg 
contiene cada — ' 

envase. Pesos. Cénís. 
100 

500 

250 

500 

250 

5oo 

204 25 
18'75 

16'87 4i8 

8492 4i8 

6*25 

lO'OO 

54 25 

4'50 

»» 

4400 

3'25 

6'25 

lO'OO 

»» 

10*25 
4<50 

» » 

11'25 

9'61 7i8 

TOTAL. 

Clases. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. 

Imperiales. 3 
Vegueros. • 9 
Regalías. • 41 
Caballeros, . 11 
Lóndres. . 33 
Nuevo habano. • 1049 
1.a id. 
2 a id. 
3. a id. 
4. a id. . 4 3 
5. a id. . 65 
Nuevo cortado. . 
1. a id. . 
2. a id. . n 
3. a id. 
Batida mixta. . tt {i 1000 
Cigarrillos con pa
pel paja de arroz. , , 500 

Manila 21 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz' 

733 

8o 
143 

195 
44 

1000 
lo4 
2o7 

1322 

8 
155 

39 
»» 
»» 

2o 
2ooo 13oo 

1091 

31o 
135 

6 
6 

3 
9 

11 
11 
33 

5195 
lo4 
295 
298 

43 
65 

544 
179 

6 
26 

9oo 5200 

5oo 

6822 5700 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OE I-A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, se 

í rá á pública subasta el arriendo del arbitrio de la matanza y 
8 leza de reses del quinto grupo de la provincia de la Laguna, 
l'01? e| ¡jpo en progresión ascendente de 1150 pesos anuales, y 
^ 0 entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 

tinuacioi 
la espresad 

tinuacion. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
fpsoresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle Real 
Jf ijliramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha pro-

ia ei ¿¡a 27 de Agosto entrante á las diez en punto de su 
nana y los 0,116 QU'61,311 hacer posturas podrán presentar sus 

"rLos' estenJidas en papel de sello tercero, acompañando 
Si .íicumento de garantía correspondiente. 

Binondo 31 de Julio de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real urden número 454 de 14 de 
Junio de 1811 y aprobado por Real orden número 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
l.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses o el quinto grupo de la provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de 1150 pesos 
í iDuales. 

S.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dilección general de Administración Civil 
v en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificar^ por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
v conceptos del modelo que te inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas k dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred le con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la piovincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 172*50 cénts. 
equivalente al cinco por ciento del importe tutal del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido adimtidas, terminado 
el a-io del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición acopiada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección gen ral de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña'en les 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que 10 in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los liciladores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 

.que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación deíinitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes al de la adjudicación del serv cío, la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im
porte total del arriendo. 

9. a Cuando ol rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
•guales condiciones pagatdo el primer rematante la diferencia 
"61 primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
'os perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
menes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
"o alcanzase. No presentándose proposición admisible para 

. n.uevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

El contrato se entenderá principiado desde el dia 
S1guiente al en que se comunique al contralista la órden al 
stecto pop el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
*e,,a en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de !a 

'reccion general de Administración Civil, lo motivasen. 
s • La cantidad en que se remato y apruebe el arriendo 
Pados á precisamente en plata ú oro por meses antici-

•nt"á' ^ contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
^nticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 

eriücarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
s u - V A ^ multa así como la cantidad á que ascienda la men-
. "al|aad se sacarán do la fianza, la cual será repuesta en el 
^P1".0regable plazo de quince dias y de no hacerlo se res-

oairá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
citadol0S y Prescrilos ea el art- 3-0 ^ Real Decreto antes 
ea I" ^ranscurr>dos los dos plazos de que se hace mérito 

la cláusula anterior, el Jele de la provincia suspenderá 

desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la iveaudacion del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiouto á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que ia 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á Jas leyes. 

14. El coatratista no podrá exigir mayores derechos que 
los mareados en la tarifa que se acompaña bajo la multa de 
diez pesus poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará cun la rescicion acl contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 1-2. 

15. hs obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarinas, 
provistos del personal y útiles necesarios para ia matanza y 
limpieza de las rtses. 

16. No podrá matarse res algúia en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo üe 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al conlratisia de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como luatanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la .seguuua y la tercera infracción se cas-
ugará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen ¡a legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, i upresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de ia provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

i 8. Cada papeleta talonaria la estendera el contratista para 
una sola persona pueliendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tau pronto c-mo haya es
pedido las dosciemas de que debe constar cada libro. 

2y. El contratista queda sujeto en lo relativo á ia matania 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el cap'tulo 3.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de i9 de Agosto de iSóá mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gacela núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i.o y i .o del art. i.o 
cap. l.o del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
piehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores a las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoüdad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

•2i. La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de coa
diciones toda la puulicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización q^e marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar 1̂ arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la piovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real De
creto de -27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las coadiciones estipuladas en el misao, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. S., Miguel Rooriguez Berriz. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1'75 
Por cada cerdo • ,, »'25 
Por cada carnero. -, »'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo de las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. S., Berriz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofreco tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses dol 5 o grupo de la provincia de la Laguna, por 
lacantida'J de.... (pfs....) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n.0 de la Qaceia del dia . . . . 
del que me he enterado aebifiameiite. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositad) en la cantidad de 172 pesos 60 cénts 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Duju&. 1 

Relación nominal de los individuos aprehendidos 
por los soldados de la Guardia Civil destinados eu 
Tanauan, jugando al monte en la casa de D. Cipriano 
Pea, sita en el barrio de Cale, comprehension del 
mismo pueblo, la noche del 21 de Abril último. 

D. Cipriano Pea, 3o años, casado, labrador, natu
ral y vecino de Tanauan, ocho pesos de multa; Isabelo 
Platón, 31 años, casado, labrador, natural y vecino 
de id . , cuatro pesos de multa; Fausto Mailon, 25 
años, casado, labrador, natural y vecino da ¡d., dos 
pesos de id . ; Proceso Mailim, 25 años, soltero, la
brador, natural y vecino de id . , dos pesos de id . ; Ni
colás Amante, 30 años, casado, labrador, natural y 
vecino de id . , dos pesos de id . ; Silverio Lago, 25 
años, soltero, labrador, natural y vecino de id . , dos 
pesos de id . ; Andrés de Castro, 30 años, casado, la
brador, natural y vecino de id . ; dos pesos de id. ; Sin-
foroso Malabanan, 25 años, casado, labrador, natural 
y vecino de id . , dos pesos de id . ; Bartolomé Castillo, 
40 años, casado, labrador, natural y vecino de id . , 
dos pesos de id . ; Bonifacio Tercerola, 39 años, viudo, 
labrador, natural y vecino de i d . , dos pesos de id . ; 
Juan Burgos, 40 años, casado, labrador, natural y 
vecino de id . , dos pesos de id . ; Dalmacio de Guzman, 
25 años, soltero, labrador, natural y vecino de i d . , 
dos pesos de multa. 

Batangas 16 de Agosto de 1883.—José Bueren. 

Relación nominal de los individuos jugadores, apre
hendidos por los soldados de la Guardia Civil, desti
nados en esta cabecera, jugando al monte en la casa 
de Simón Dimampil, sita en el barrio de Maguinas, 
comprehension de Bauan, el 10 de Mayo último. 

Simón Dimampil, 32 años, casado, labrador, natu
ral y vecino de Bauan, cuatro pesos de multa; Cri-
santo Bais, 31 años, casado, tendero, natural y ve
cino de id . , cuatro pesos de id. ; Simón Dimaunajan, | 
25 años, soltero, labrador, natural y vecino de i d . ' 
dos pesos de id . ; Bernabé Paylinauan, 33 años, sol
tero, labrador, natural y vecino de id . , dos pesos de 
id . ; Gavino Contar, 43 años, casado, labrador, natu
ral y vecino de id . ; dos pesos de id . ; Fernando de 
Mesa, 27 años, soltero, labrador, natural y vecino 
de id . , dos pesos de id.'; Julián del Mundo, 27 años, 
casado, labrador, natural y vecino de id . , dos pesos 
de i d . ; Marcelo Beltran, 30 años, casado, labrador, 
natural y vecino de id . , dos pesos de id . ; Basilio Am-
boy, 43 años, casado, labrador, natural y vecino de 
id , , dos pesos de id . 

Batangas 17 de Agosto de 1883.—P. S., José 
Bueren. 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE LA LAGUNA. 
Se anuncia al público que el dia treinta y uno 

del actual de ocho de la mañana á doce del dia, 
se venderá de nuevo á pública subasta y sin reserva 
en los Estrados de este Juzgado los efectos per
tenecientes al íinado D. Manuel Sarda, para que los 
que quieran tomar parte en dicha subasta, se pre
senten en este dicho Juzgado á hacer sus posturas. 

Escribanía pública de la Laguna á 17 de Agosto 
de 1883.—José Claro Arquiza y Carcacéz.—V.0 B.e— 
F. de Iriarte. 

Providencias judiciales. 
D. Antonio Cosin y Martin, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia en propiedad del Juzgado del dis
trito de Quiapo, que de estar en actual y pleno ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente 
Roberta Regala, india, soltera, natural de Bacolor pro
vincia de la Pampanga, empadrenada en el mismo, del 
barangay que está á cargo de D. Mariano Roa Pascual, 
de 25 años de edad, para que dentro del término dê  
30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia para 
contestar á los cargos que contra la misma resulta de 
la causa núm. 4624 por quebrantamiento de caución 
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juratoria, pues de hacerlo así le oiré y admioistraré 
justicia, y en caso contrario sustanciaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 22 de Agosto 
de 1883.—Antonio Cosin y Martin.—Por mandado de 
S. Sría., Plácico del Barrio. 

Don Juan Molina y Pérez, Capitán graduado Te
niente de la Sección de la Guardia Civil Veterana 
y Fiscal de la misma. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se ha
llaba de guarnición, el guardia de segunda de la 
1.a Subdivisión de dicha Sección, Valeriano Bal-
derona, natural de Bacacay provincia de Albay á 
quien estoy sumariando por el delito de cuarta 
deserción; 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
ordenanzas en estos, casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 2.o 
edicto al espresado Guardia, señalándole el Cuartel 
de la 4.a Subdivisión sita en la callo de Santa Rosa 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Quiapo 23 de Agosto de 1883.—Juan Molina. 

Habiéndose ausentado del bergantin-goleta «Pi
lar" el grumete Braulio Perolimo, á quien estoy 
procesando por el delito de desobediencia á su pa
trón; usando de la jurisdicción que me conceden las 
Ordenanzas; por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto y pregón á dicho Braulio Pero-
limo, natural de Ginatilan de 37 años de edad, 
color moreno, ojos negros, barba boca, estatura re
gular, señalándole la Capitanía de este Puerto á 
donde deberá presentarse dentro del término de diez 
dias que se cuentan desde el dia de la fecha á 
dar sus descargos y defensa, y de no parecer en 
este plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía sin mas llamarle y emplazarle. 

Cebú 14 de Agosto de 1883.—Juan Fernandez 
Pintado.—Por su mandato, Marcial Cudella. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Bataan, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones nosotros 
los testigos acompañados damos fé. 

Per el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Gervasio Suiángi, indio, natural y vecino de Mo
rón, soltero, de 22 años de edad, procesado en 
la causa núm. 1232 que instruyo contra el mismo 
por fuga, para que dentro del término de treinta 
dias contados desde la publicación del presente, se 
presente ó comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de la provincia, á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan en la espresada 
causa, y de hacerlo así le oiré y administraré jus
ticia, apercibiendo en caso contrario de sustanciar 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que haya lugar en derecho, entendiéndose 
las ulteriores diligencias con los estrados del Juzgado. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 22 de Agosto 
de 1883.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría. 
Raymundo Manaban, Cáiios de G. y Mendoza. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. 
y Juez de 1.a instancia de esta provincia de Tarlac, 
actuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Tiong-Tiengco, chino in
fiel, natural de Chanchiu Imperio de China, em
padronado en Bacolor de la Pampanga, soltero, de 
más de veinte años de edad, para que por el tér
mino de treinta dias contados desde la fecha de la 
inserción del presente edicto en la Gacela oficial 
de estas Islas, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública del mismo á contestar los cargos 
que contra él resultan en las diligencias criminales 
que instruyo sobre hurto y falsedad. Si así lo hi
ciere le oiré y administraré justicia y en caso con
trario las elevaré á formal causa, sustanciaré y fa
llaré ésta en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
en los Estrados de este dicho Juzgado las ulteriores 
notificaciones respecto al mismo. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 18 de Agosto 
de 1883.—Joaquín Giménez Ocon.—Por mandado 
de S. Sría., Luis Carrillo, Meliton Licup. 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia 
de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al prófugo Macario Alegura, para 
que por el término de treinta dias contados desde 
la fecha, se presente en este Juzgado ó en sus 
cárceles á contestar los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 3749 por fuga é infi
delidad; pues de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia y de lo contrario seguiré el juicio en su 
ausencia y redeldía, parándole el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 18 de Agosto 
de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de 
S. Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Cárlos Príncipe, indio, 
vecino de San Juan de Guimba de esta provincia, 
soltero, de 28 años de edad, para que por el tér
mino de treinta dias contados desde la fecha, se 
presente en este Juzgado á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan de la causa núm. 3750 
ramo de la núm. 3563 que se le sigue por vagancia, 
que de hacerlo así le oiré y administraré justicia 
y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro á 21 de Agosto 
de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de 
S. Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor y 
Juez de 1.a instancia de esta provincia de Albay, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Aguilar, sirviente que fué ele la botica de D. Pedro 
Marti, establecida en el pueblo de Cagsaua, para que 
bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere 
lugar, comparezca en este Juzgado en el término de 
treinta dias contados desde la publicación del pre
sente para declarar en la causa núm. 8129 que se 
sigue contra Sabino Conde, y otro por hurto. 

.Dado en Albay á 7 de Agosto de 1883.—Joaquin 
Beneyto.—Por mandado de S. Sría., Paciano Im 
perial. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo á D. Juan 
Verches, para que bajo apercibimiento de lo que en 
derecho hubiere lugar, comparezca en este Juzgado 
en el término de treinta dias á declarar en la causa 
núm. 3116 que se sigue contra Vicente Inson, por 
hurto. 

Dado en Albay á 16 de Agosto de 1883.—Joaquin 
Beneyto.—Por mandado de S. Sría., Paciano Im
perial. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de este 
Juzgado de Cavile con fecha de esté dia acordada en 
los autos ejecutivos contra D.a Petrona Mójica, se sa
carán á subasta los bienes siguientes: 

Ps. Rs. Cs. 

Primeramente. Una casa compues
ta de tabla, caña y ñipa con el 
solar en que se halla plantada ava
luados en. 

Itt . Un aparador de narra grande 
que sirve de altar en. 

It t . Otro id. viejo en mediano es
estado en. 

I t t . Una mesa comedor dividida en 
tres partes con cuatro cajones en. 

It t . Dos butacas de narra en. 
It t . Dos sillones de bejucos en. 
It t . Nueve sillas de narra en. 
It t . Una mesita de noche en 
It t . Dos bancos de madera con es

paldar en. 
It t . Un reloj de pared de medio 

uso en. 
Itt . Cuatro cuadros con varias imá

genes en. 
It t . Una urna de camagong con la 

imágen de Ntra. de la Paz y otras 
dos imágenes de Ntra. Sra. del Ro
sario y S. Joséf con virina en. 

500 

20 

13 
6 
5 

13 
1 

14 

It t . Tres quinqués de gas en. 
I t t . Una lámpara de id . en. 
Itt . Dos globos de cristal en, 
I t t . Un candelero de id. en. 
It t . Ciento veinte sacos vacíos de 

café viejos y nuevos en. 
It t . Dos piezas de madera de siete 

varas de largo, tres pulgadas de 
grueso y nueve id . de ancho en. . 

I t t . Un telar de madera nuevo en. 
Dos mesas baja de comer en. . 
Un aparador llano de cocina 

Ps. Rs. 

1 4 
2 „ 
6 

15 

Cs. 

I t t . 
I t t . 

en. 
It t . 
I t t . 
Itt . 
I t t . 
I t t . 
I t t . 
I t t . 

150 

Cuatro tinajas en. 
Un batidor de bronce en. 
Un tacho de id. en. 
Un fogón con tres calanes en. 
Una prensa de bronce en. 
Un baulito de madera en. 
Un terreno de labor de cuatro 

cávanos y media de semilla de pa-
láy en el barrio de Guyam que linda 
por Norte con el de Francisca Mó
jica, por Sur con el de D. Antero 
Coronel, por Este con los de Juan 
Roíin y Agustina Costelo y por 
Oeste con el rio Alatut en. 

I t t . Otro terreno cafetal en el sitio 
de Limbon de cabida de un cavan 
de semilla en paláy poco más ó 
menos que linda por Norte con el 
de D. Francisco del Rosario, por 
Sur Mariano Espineli, por Este con 
el de Leandro Fetelo, y por Oeste 
con el de Francisca Mójica en. 

I t t . Otro terreno de labor en el 
mismo sitio de Limbon de la cabida 
de tres cavanes de semilla en paláy 
poco más ó menos lindante por N . 
con el de D. Francisco del Rosario, 
por S. y E. con los herederos del 
difunto D. Natalio Espineli y por 
O. con el de D. Mariano Espineli 
en. 

It t . Otro terreno en el sitio de 
Caitapus sembrados de café, mongo 
y otros de utilidad de la cabidael de 
un cavan de semilla en paláy, poco 
más ó menos lindante por Sur y 
Oeste con los hermanos de Don 
Anselmo Peños, y por Nor-Este el 
rio llamado Lagdang bató en. 

150 

50 

100 

200 

20 

46 

100 

18 
12 

20 

4 

I t t . Otro terreno cafetal en el pue
blo de Méndez Nuñez, de un cavan 
y medio de semilla en paláy poco 
más ó menos y linda por S. con el 
D. Marcos Dimaranan, por N . con 
el D. Andrés Alegre, por E. calle y 
por O. con el de D. Solpicio Aure 
en. 

I t t . Diez y ocho cavanes de paláy 
en. 

I t t . Cuatro toretes, tres de pelo 
retinto y uno de pelo bayo con es
tas marcas PM en. 

I t t . Seis parenderas con cuatro 
crias, una de pelo oscuro, dos de 
retinto, una de gateado y dos de 
castaño con las mismas marcas en. 

I t t . Dos domalagas una de pelo 
bayo y otra de retinto también con 
las mismas marcas en. , 

I t t . Un caballo de pelo alazán en. 
I l t . Otro caballo de pelo retinto y 

una yegua de pelo castaño en. 
I t t . Un carabao viejo en. . 8 ' ,, " 

Los cuales bienes fueron embargados á la D.a Pe* 
trona Mójica y se venderán al tipo de sus respectivos 
avalúos en progresión ascendente, en los dias primero, 
catorce y veintiséis del próximo mes entrante; siendo, 
los dos primeros dias de pregón y el último de remate 
á las doce en punto del dia, en el postor que ofre
ciere el precio más ventajoso. Lo que por medio & 
este anuncio se pone en conocimiento del público, para 
los efectos de lo mandado en la citada providencia. 

Cavile y Escribanía de mi cargo á 22 de Agosto de 
1883.—E. Vicente.—V.0 B.0—García de Castro. 

Dinondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto ^ 


